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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Educación

Asunto: AYUDA ESCOLARIZACION 0 A 3 AÑOS 2019-2020

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Vista la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2019-2021, por acuerdo del Pleno
de fecha 26 de febrero de 2019, que recoge la subvención de concurrencia competitiva para la
concesión de ayudas Matricula para la escolarización 0- 3 años para el curso 2019/2020.

2. Consta informe- propuesta del Técnico de Educación, de fecha 14 de noviembre de 2019,
firmado por la Concejalía Delegada del área, en el cual se propone la aprobación de las Bases
Generales Reguladoras y la aprobación de la convocatoria de la concesión de ayudas de
Matricula para la escolarización 0- 3 años para el curso 2019/2020, condicionado a la
existencia de crédito en el presupuesto del 2020, no constando por tanto RC.

3. Consta informe jurídico emitido por la TAG responsable de los Servicios Externos, en fecha 15
de noviembre de 2019, sobre el procedimiento para la aprobación de las Bases Generales
Reguladoras y la aprobación de la convocatoria de la concesión de ayudas de Matrícula para
la escolarización 0- 3 años para el curso 2019/2020.

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Educación de fecha lunes, 18 de noviembre de
2019.
Visto el informe de Intervención núm. 2020/66 de 4 de febrero, fiscalizando de conformidad.
Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar las bases generales para la concesión de Ayudas para gastos de matrícula
para la escolarización 0- 3 años para el curso 2019/2020, condicionado a la existencia de crédito
adecuado y suficiente para el ejercicio 2020, de acuerdo al ANEXO 1 del presente informe.

SEGUNDO: Aprobar la convocatoria de la misma, de acuerdo con las bases aprobadas

TERCERO: Publicar la convocatoria en el Portal de Transparencia y en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 diciembre, así como un extracto de la
misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Aldaia, a la fecha de la firma

Documento firmado electrónicamente

Número: 2020/305DECRETO: DECRETO - 2020/305 - AYUDA ESCOLARIZACION 0 A 3 AÑOS
2019-2020 - C.I. Ciudadanía -

Código para validación: 4EDN7-HC6C4-GZPWS
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2020 a las 13:45:11
Página 1 de 8

El documento ha sido firmado por :
1.- Oficial Mayor del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 04/02/2020 11:36

2.- Alcalde del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 04/02/2020 12:56

FIRMADO
04/02/2020 12:56

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

1

po
r 

O
fic

ia
l M

ay
or

(A
N

N
A

 M
IQ

U
E

L 
LA

S
S

O
) 

de
 A

ju
nt

am
en

t d
'A

ld
ai

a 
a 

la
s 

11
:3

6:
55

 d
el

 d
ía

 4
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

0 
A

N
N

A
 M

IQ
U

E
L 

LA
S

S
O

 y
 p

or
 A

lc
al

de
(G

U
IL

LE
R

M
O

 L
U

JA
N

 V
A

LE
R

O
) 

de
 A

ju
nt

am
en

t d
'A

ld
ai

a 
a 

la
s 

12
:5

6:
02

 d
el

 d
ía

 4
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

0 
G

U
IL

LE
R

M
O

LU
JA

N
 V

A
LE

R
O

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Página 2

ANEXO 1

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LOS GASTOS DE MATRÍCULA PARA LA
ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACION INFANTIL (0 A 3 AÑOS) PARA EL CURSO
2019-2020

1.-OBJETO.

Las presentes bases tienen por objeto regular las ayudas para los gastos de matrícula para la escolarización
en el primer ciclo de infantil (0 a 3 años) para el curso 2019-2020.

2.-PERSONAS BENEFICIARIAS Y REQUISITOS

Será beneficiario de estas ayudas el alumnado matriculado y escolarizado en el primer ciclo de educación
infantil 0-3 años en el curso 2019-2020. Al tratarse de menores de edad no emancipados, podrán solicitar la
ayuda indistintamente, el padre, madre o representante legal del alumno o alumna, debiendo cumplir los
requisitos legales para recibir la subvención.

 Las alumnas y alumnos a los que va dirigida la ayuda y el progenitor o representante firmante de la
solicitud de ayuda deberán estar empadronados en Aldaia en el momento de publicación de la
presente convocatoria en el BOP de Valencia. A estos efectos se considera también empadronados
y empadronadas en este municipio a los y las menores en situación de acogimiento familiar o
residencial, condición que deberá acreditarse documentalmente

 Para resultar beneficiario o beneficiaria de estas ayudas también será requisito que el padre, madre
o progenitor o representante firmante de la solicitud se encuentre al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con el Ayuntamiento de Aldaia, circunstancia
que podrá ser comprobada de oficio por esta Administración

 Estar matriculado o matriculada en un centro de Educación Infantil y acreditar el pago de la matricula

 La persona solicitante no deberá estar incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben tener
la condición de beneficiario, previstas en el párrafo 2º del artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. Tanto este requisito como el del párrafo anterior se
acreditarán mediante presentación firmada de declaración responsable, según texto inserto en la
correspondiente solicitud.

En ningún caso se podrá recibir más de una ayuda municipal en relación a gastos regulados en las
presentes bases.

3.-SOLICITUDES:

Para solicitar la ayuda se presentarán cumplimentados el Anexo I (solicitud/declaración responsable)
totalmente cumplimentado.

Los datos bancarios informados en el Anexo I deberán confirmarse con el Anexo II (ficha de mantenimiento
de terceros) debidamente cumplimentado por el solicitante y por la entidad bancaria o bien a través de la
presentación del documento bancario obtenido vía electrónica o presencial, que acredite la titularidad y el
número de cuenta en el cual realizar el ingreso.
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Los anexos se hallarán publicados en www.aldaia.es pudiendo ser también facilitados por el Servicio de
Educación ubicado en Avda. Miguel Hernández, 40 o por el servicio de información del Ayuntamiento en Pl.
Constitución, 10.

Las solicitudes y la documentación correspondiente se presentarán en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de Aldaia, sito en Plaza de la Constitución nº10, en el horario vigente durante el plazo de
solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, contados a partir de día siguiente a
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

Toda solicitud presentada fuera de plazo será desestimada.

El impreso de solicitud, anexo I (solicitud/declaración responsable), debidamente firmado, irá acompañado
de la siguiente documentación:

 DNI del padre, madre, o representante legal.

 Certificado de matrícula expedido por el centro del curso 2019-2020 y justificante de pago de la
Escolarización matrícula en el Primer Ciclo Educación Infantil (0 a 3 años) del curso 2019/2020.

 Libro de familia.

 Acreditación del número de cuenta indicado en la solicitud (Anexo I) mediante cualquiera de los
siguientes medios:

 Presentación del anexo II (Ficha de mantenimiento de terceros).

 Presentación del documento bancario obtenido vía electrónica o presencial, que acredite la
titularidad y el número de cuenta en el cual realizar el ingreso

 Declaración responsable de no estar incurso en supuestos art. 13 de la ley 38/2003 (incluido en
Anexo I).

4.-TIPO Y CUANTÍA.

El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará bajo convocatoria abierta en régimen de
concurrencia competitiva.

Las ayudas para los gastos de matrícula para la escolarización de 0 a 3 años para el curso 2019/2020, se
atenderán con cargo a la aplicación presupuestaria 0834 32600 48103 del estado de gastos del presupuesto
que se apruebe en el 2020, por un importe total máximo de ayudas de 25.000€.

La ayuda para la presente convocatoria corresponderá al gasto en la matrícula del curso 2019-2020 con un
máximo de 100 euros.

En caso de que el número de solicitudes aceptadas sea tal que su importe supere el de la aplicación
presupuestaria asignada inicialmente a este programa, se minorará el importe de cada ayuda individual en la
cuantía necesaria para dar cobertura a todas las peticiones que reúnan los requisitos para resultar
beneficiarias de las ayudas salvo que se habilite el crédito suficiente.

Queda condicionado el abono de las becas objeto de estas Bases a que exista consignación presupuestaria
suficiente en el presupuesto municipal del ejercicio 2020. La aplicación presupuestaria será la habilitada por
el Ayuntamiento de Aldaia para las ayudas para la matrícula del alumnado del primer ciclo de educación
infantil (0 a 3 años) para el curso 2019-2020 en el presupuesto del ejercicio de 2020, observándose lo
establecido en el apartado anterior para su abono. 
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El ingreso de la ayuda se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta que indique el solicitante,
una vez resuelto el procedimiento por Resolución de Alcaldía, y debiendo constar en el expediente el
justificante de pago de la matrícula del curso 2019 -2020.

5.-ÓRGANO COMPETENTE:

El órgano competente para la aprobación de las Bases y convocatoria será el alcalde.

El órgano competente para la ordenación, e instrucción será el Servicio de Educación del Ayuntamiento de
Aldaia, siendo el alcalde el órgano competente para la resolución de la concesión de ayudas.

6.- JUSTIFICACIÓN:

La justificación se realizará aportando el certificado de matrícula y el justificante de pago del centro en el cual
el alumno o alumna está matriculado durante el curso 2019-2020. Documentación que deberá de aportarse
en el momento de la presentación de la solicitud

7.- COMITÉ DE VALORACIÓN, LISTAS Y PAGO DE LA AYUDA.

Una comisión evaluadora formada por 3 funcionarios del Servicio de Educación revisará y valorará cada una
de las solicitudes recibidas y una vez finalizado el plazo de admisión confeccionará una propuesta de
resolución que elevará a la alcaldía con las solicitudes correctas para ser admitidas y con las solicitudes a
las que les falta algún requisito a las que se les concederá un plazo de diez días hábiles para subsanar
deficiencias.

Una vez comprobadas las reclamaciones a las listas provisionales y subsanadas las posibles deficiencias, se
aprobará y publicará del mismo modo la lista definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.

Una vez resuelta la convocatoria se procederá al pago mediante a través de transferencia bancaria en el
número de cuenta que figure en la solicitud (Anexo I) y cuya titularidad ha de corresponder a la persona
estudiante destinataria de la ayuda, o en el caso de menores de edad al padre, la madre o representante
legal solicitante de la misma.

8.- COMPATIBILIDAD

La ayuda será compatible con cualquier otra subvención de carácter público o privado para el fomento o
impulso de la educación.

9.-PUBLICIDAD

El acuerdo de resolución de aprobación de las Bases Generales Reguladoras y la Convocatoria de estas
subvenciones se publicará en el Portal de Transparencia a través de la página web municipal y en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

El acuerdo de resolución de concesión de las subvenciones se publicará en el Portal de Transparencia a
través de la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
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ANEXO I
SOLICITUD/DECLARACIÓN RESPONSABLE

REGISTRO DE ENTRADA

A.- DATOS DE LA ALUMNA O ALUMNO BENEFICIARIO

Nombre: Apellidos:

Fecha de nacimiento:

DNI:

Teléfono

MIEMBRO DE FAMÍLIA NUMEROSA                     

DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 65%     

(deberá aportarse la documentación acreditativa)

Domicilio (calle/avda./plaza, número y puerta)

Código postal Localidad Provincia

B.- DATOS ESCOLARES

Centro educativo:

Curso en el que se matricula este año:

       1ero                         2do                          3ero                          4to                   5to                          6to  

INFANTIL                      PRIMARIA                              SECUNDARIA                 BACHILLER                       ED. ESPECIAL  

PFCB                       FP BASICA                   CICLO MEDIO                  CICLO SUPERIOR                       UNIVERSIDAD    

C.- EXPOSICIÓN / SOLICITUD:

Que se admita esta solicitud de Beca/Ayuda convocada por el Ayuntamiento para (marcar una de las siguientes opciones):

 Beca/Ayuda Material Escolar Curso 2019/2020                    ☐
 Beca/Ayuda de Transporte Curso 2019/2020                       ☐
 Beca/Ayuda estudiantes de 0 a 3 años Curso 2019/2020    ☐

Acompañando la siguiente documentación:

1. Formulario cumplimentado y debidamente firmado de la Solicitud de subvención (presente Anexo I).
2. Documentación a presentar de acuerdo a lo indicado en las Bases Reguladoras y Convocatoria de la Subvención.

D.- DATOS DE LA MADRE, DEL PADRE O DEL REPRESENTANTE LEGAL (únicamente cumplimentar si el alumno o
alumna es menor de edad).

Nombre Apellidos DNI

Teléfono Correo electrónico

Domicilio (Calle/Avda./Plaza)

Código Postal / Localidad / Provincia

E.- DATOS BANCARIOS DONDE INGRESAR LA AYUDA – la persona titular de la cuenta deberá ser necesariamente la
beneficiaria o en el caso de menores el o la representante

ENTIDAD:

Número: 2020/305DECRETO: DECRETO - 2020/305 - AYUDA ESCOLARIZACION 0 A 3 AÑOS
2019-2020 - C.I. Ciudadanía -

Código para validación: 4EDN7-HC6C4-GZPWS
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2020 a las 13:45:11
Página 5 de 8

El documento ha sido firmado por :
1.- Oficial Mayor del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 04/02/2020 11:36

2.- Alcalde del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 04/02/2020 12:56

FIRMADO
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____________________________________________________________________________________________________
NÚMERO DE CUENTA (IBAN) – Dato a cumplimentar en cualquier caso, pudiendo verificarlo acompañándolo de la ficha de
mantenimiento de terceros (ANEXO II) o  a través de la presentación del documento bancario obtenido vía electrónica o presencial,
que acredite la titularidad y el número de cuenta en el cual realizar el ingreso

ES

F.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.Las personas solicitantes, declaran bajo su responsabilidad:
2.
3.I.- Que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias estatales, autonómicas y con el

Ayuntamiento de Aldaia o de la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.
4.II.- Que no se encuentran incursos en los supuestos recogidos en el artículo 13 y que dan cumplimiento al artículo 14,

ambos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni tienen pendiente de justificar subvenciones
anteriores concedidas por el Ayuntamiento de Aldaia de la presente ayuda.

5.III.- Que aceptan las Bases de la presente convocatoria y se comprometen a su cumplimiento.
6.IV.-Que autorizo al Ayuntamiento de Aldaia para recabar por medios telemáticos los certificados correspondientes a la

Agencia Estatal Tributaria, a los Servicios correspondientes de la Administración autonómica y a la Tesorería General de la
Seguridad Social, a la Agencia Tributaria Municipal al efecto de realizar las comprobaciones oportunas, así como al acceso
de  los datos necesarios que obran en su poder para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las Bases de la
presente convocatoria. En caso contrario, indicar “no autorizo” a continuación: _____________________.

7.V.- Que el/la solicitante (marcar con una X lo que proceda):
8.

☐ No ha recibido ni solicitado ninguna otra subvención o ayuda pública, ni empleado ningún otro ingreso o recurso
para la financiación de las actividades presentadas.

☐ Ha recibido o solicitado las siguientes ayudas públicas (en este caso, especificar organismo público e importe/s)
Indicar importe: __________________

1.
2.VI.- Que todos los datos declarados en la presente solicitud son ciertos y verdaderos.

G.- COMUNICACIÓN

De acuerdo con el artículo 25.4 y 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se informa que:
-El plazo máximo para resolver es de 6 meses desde la publicación de la convocatoria.
-El efecto que producirá el silencio administrativo, si transcurre el plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución
correspondiente, es desestimatorio de la solicitud.

H.- FIRMA DE LA SOLICITUD

En Aldaia, a ____de ________________ de _____

Firma de la persona solicitante:
(Beneficiaria o representante legal en caso de menores de edad) _____________________________________________

Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano
administrativo, como titular responsable de fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus
competencias. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

ANEXO II   
FICHA DE MANTENIMIENTO DE TERCEROS

Número: 2020/305DECRETO: DECRETO - 2020/305 - AYUDA ESCOLARIZACION 0 A 3 AÑOS
2019-2020 - C.I. Ciudadanía -

Código para validación: 4EDN7-HC6C4-GZPWS
Fecha de emisión: 4 de febrero de 2020 a las 13:45:11
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El documento ha sido firmado por :
1.- Oficial Mayor del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 04/02/2020 11:36
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FIRMADO
04/02/2020 12:56
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Aldaia, a la fecha de la firma

Firma de la secretaria general/oficial mayor solo a los efectos de fe pública
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